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QUE se han presentado, a esta 0 ab:ren testimonios
de la eserítura pública de constitución "de ' la compañía
TECPACUADOR 3.4. otorgada ente el dotario Vizésiao Octavo del
Diatrito Metrepolítano de Quito «al 1£ de «gosta de 1998, con
la solícirud para su aprobación; o

QUE el Departasento Jurídico de Compañías, uedíntte
temoraddo 3% 50.D1£8,98,181á6 de 15 de septianbre de 1498 ha
emitido informe favorable pera la aprobación solicitada;

EX.  edercicio de las atribuciones asignadas. nediante

Resolución Nos. ADH-97328 de 17 de”septiembre de 1997 r ADM-98194
de 10 de Septiembre de 1983;

RESVUE LE:

A4RTICILO —PRIAERN.- APROBAR la constirución de la coapañía..
TSOPICUADOR S,ñ., con demícilio an el Distrito ¡felropolitano
de Quíto, en los térmisoós coustentes en .]a referída escritura;
Y, dispoñer que un extracto de la escritera se publique, por
una vez, en uno de los periódicos de MaJor circelación en «l
Distrito Metropolitano dé Quita.

ARTÍCULO SEGUNDO. DISPONER: 2) Que el Horario Vizésiso QÚctavo
del Distrito Metropolitano de Quíto tome nota al margen de
la astríz de la escritura que se aprueba, del coatsenido de la
presente sesolución; b) Que el Registrador: 'Hercantil del
bistrito "letraopolitano de Quito ¿isscriba la referidas escritura
Y Gata Resolución; Y, c) Que díchoe 'funciornarios sienten razón

de eses anotaciones. : l o .

ARTICULO TERCERO. DISPONER que en la! Dirección Naciónal de
Hidrocarburos del 'Mivisterio de Energía y Minas, zea 'ldnseriba
la escritura y este Resolución. Se pentaró ruzón ¿e esta
inscripción. . :

, COMUNIQUESE.=' DADA. y firmada: en el Distrito terropolítano

  LYO  ECON CELJBRTO NOVOA MON
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Con esta fecha queda INSCRITA la pre-
sente Resolución, bajo el N_2,5.9
del REGISTRO MERCANTILTomo .../.Z. e
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en CANAS>
misma, de conformidad a lo establecido en
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975,
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